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C. A. San José  XXX Open de Feria 

 

 

 
 

 

BASES DEL TORNEO 

 

Participantes: Podrán participar todos los jugadores aficionados y 

federados que lo deseen. 

  

Día de juego:    31 de mayo de 2026 

 

Lugar de juego:  Anexo Multifuncional Biblioteca Pública Municipal 

“Hacienda Santa Cruz” 

 

Dirección: C/ Estación Ferrocarril, s/n, 41300, San José de la 

Rinconada, Sevilla.  

 

Sistema de juego:  Suizo a 7 rondas 

Ritmo de juego:   8 minutos + 3 segundos de incremento por jugada 

 

Criterios de desempate: 

1) Bucholz -1 

2) Bucholz total 

3) Sonneborn-Berge 

4) Mayor número de victorias 

5) Sorteo 

*Partidas no jugadas ajuste Bakú 2023 

 

Horario del Evento:    

16:00 h. – Apertura recinto 

16:15 h. – Presentación del Torneo 

16:30 h. – Ronda 1 (cada ronda comenzará finalizada la anterior) 

20:30 h. – Entrega de Premios 

 

Equipo de Organización:  

- El Director Técnico del Torneo será D. José M. Garrido Román (Presidente) 

- Árbitro Principal don Miguel Fontalva Pérez cuyas decisiones serán inapelables. 

- Árbitros Auxiliares: Agustín Gómez González y Ana de Dios Dorado, cuyas decisiones 

serán inapelables. 

- Directiva del C. A. San José: José M. Piñero, Alejandro Sánchez, Miguel Ángel Lucas 

y Gines Muñoz. 

 

XXX OPEN DE AJEDREZ 

FERIA DE SAN JOSÉ 
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Inscripciones en:  

 

- Adultos FEDERADOS    10 € 

- Adultos NO Federados    12 € (incluye gasto transeúnte) 

- Menores de 18 años FEDERADOS,  5 € 

- Menores de 18 años NO Federados,  7 € (incluye gasto transeúnte) 

- Socios CASJ y Titulados,   Gratis 

Los jugadores NO federados deberán estar registrados en GEFE (www.gefe.net) como 

jugadores transeúntes. 

La cuota de inscripción se abonará mediante transferencia en la cuenta de CAIXABANK 

– ES41- 2100 1612 6102 0004 6456-, a nombre del Club de Ajedrez San José indicando 

claramente nombre y apellidos, año de nacimiento, provincia o club. La fecha límite de 

inscripción es el 30/05/2026 a las 14:00 h. y serán tramitadas mediante email a la 

dirección (club@clubdeajedrezsanjose.es) o foto con el comprobante de pago por 

Whatsapp al número de móvil de abajo. La inscripción no se considerará completa, hasta 

que se realice el pago de la misma.  

Aforo hasta un máximo de 120 participantes. En caso de que se complete el aforo, se 

abrirá lista de espera en estricto orden de solicitud. 

 

Más información: 652693347 (Miguel Ángel Lucas) 

 

Emparejamientos 

Se realizarán con el programa informático Swiss Manager y se publican en el portal Chess 

Result. 

 

Incomparecencias 

Una incomparecencia sin justificar supone la exclusión del torneo, salvo que el Equipo 

de Organización decida lo contrario. Se pierde por incomparecencia pasados once 

minutos contados desde el inicio real de las partidas. 

 

Resultados 

Es obligación del ganador hacer llegar el resultado al árbitro correspondiente. Si el 

resultado es tablas, lo comunicará el jugador de blancas. En caso de no comunicarse dicho 

resultado, se procederá a evaluarlo con un “0F-0F” (como si la partida no se hubiera 

disputado). 

 

Válido para ELO FADA: El Torneo es computable para ELO FADA. 

 

Aceptación Publicación 

Todos los participantes, por el hecho de realizar la inscripción, aceptan la publicación de 

su nombre, fotografía, filmación o grabación, en los medios de comunicación y/o internet 

para la necesaria difusión y promoción del evento (listados de resultados, clasificaciones, 

participantes, partidas…). 

mailto:club@clubdeajedrezsanjose.es
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Norma 

Queda terminantemente prohibido que cualquier jugador realice fotografías de su partida 

mientras esté jugando. Esto podrá ser causa de pérdida de la misma en caso de 

reclamación del oponente o si el árbitro es testigo de ello. 

 

Aceptación Normativa 

El torneo se rige por las leyes del Ajedrez de la FIDE (93 congreso de la Fide, celebrado 

en Chennai (India) entrando en vigor el 1 de enero de 2023) para este tipo de torneos de 

partidas rápidas se aplica el artículo A.5, las dudas no especificadas en el mismo o en 

estas bases son resueltas por él árbitro. Las decisiones del árbitro principal son 

inapelables. 

La inscripción en el torneo implica la aceptación de las presentes bases y del programa 

de emparejamientos empleado. 

 

Recomendaciones 

- Se ruega no acceder al local de juego con consumiciones que puedan perjudicar el buen 

discurrir y el ambiente del torneo. 

- Se ruega encarecidamente puntualidad al comienzo de cada ronda. 

 

Premios 

- Los premios no serán, en ningún caso, acumulables. 

En caso de optar a dos premios se otorgará el de mayor categoría, siendo la progresión 

la siguiente: General, Tramo, Local, Menor sub 18 (nacidos 2008 y posteriores, Menor 

sub 18 local (nacidos en 2008 y posteriores), y veteranos supra 50 (nacidos en 1976 o 

anteriores). 

- El trofeo de tramo se otorgará al primer jugador que se encuentre en dicha horquilla: 

 1600: hasta 1599 Elo 

 1800: entre 1600 y 1799 Elo 

 2000: entre 1800 y 1999 Elo 

- Los premios monetarios se otorgarán en metálico. 

- Tendrán la consideración de local los jugadores socios del Club de Ajedrez San José y 

los empadronados en el municipio de La Rinconada desde hace un año en adelante. 

(Deberá aportar documentación legal que certifique su empadronamiento) 

 

- Se establecen las siguientes categorías y premios: 
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Premios Generales 

Campeón Trofeo + 300 € 

Subcampeón Trofeo + 180 € 

Tercer Clasificado Trofeo + 120 € 

Cuarto Clasificado Medalla + 70 € 

Quinto Clasificado Medalla + 40 € 

Tramos 

Mejor Sub 2000 Trofeo 

Mejor Sub 1800 Trofeo 

Mejor Sub 1600 Trofeo 

Mejores 

Veterano supra50 Trofeo 

Infantiles 

Sub 18 Campeón Trofeo 

Sub 18 Subcampeón Trofeo 

Locales 

Campeón Trofeo 

Subcampeón Trofeo 

Locales Infantiles  

Sub 18 Campeón Trofeo 

Sub 18 Subcampeón Trofeo 
 

BASES ESTABLECIDAS POR LA ORGANIZACIÓN DEL TORNEO 

 

 

Actividad Subvencionada por la Agencia Pública Administrativa Local-Patronato 

Municipal de Deportes de La Rinconada. 

 


